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MEMORIA DESCRIPTIVA 

para solicitar
P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N

e a
E S P A N A  

por VEINTE años
a nombre de N.V. PHILIPS'GLOEILAI^BPENFABRIEKEN, entidad holandesa, 
establecida en Emmasingel 29, Eindhoven, Holanda, por:
" UN DISPOSITIVO ALTOPARLANTE "

'La presente invención se refiere a altoparlantes magnéti­

cos permanentes que muestran poca dispersión en cuyo lado poste­
rior está dispuesto por lo menos un imán permanente sobre un ma­
terial de permeabilidad elevada que se caracteriza por el heoho 

5 de que dicho material tiene la forma de una placa cuya superfi­
cie blinda parte del altoparlante y forma un ángulo agudo oon el 
eje del conjunto de imanes del altoparlante, estando magnetiza­
do el imán asegurado a la placa en su sentido perpendicular a 
la placa, de modo que al menos parte del campo de dispersión del 

lo conjunto de imanes es contrarrestado y desviado.
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Asi resulta posible con medios muy simples suprimir un 

oampo de dispersión perjudicial, por ejemplo en dispositivos, 
tales como radio para autos y otros aparatos de estructura com­
pacta, en que los núcleos de alta frecuencia de las bobinas, o 
la imagen en receptores de televisión son afectados perjudicial­
mente. i a placa que es de un espesor de aproximadamente 1 mm. en 
dispositivos de tipo corriente solamente necesita tener un área 
de superficie tal que la porción sensible, por ejemplo del tubo 
de imagen, es blindada.

A fin de que la invención pueda ser fácilmente llevada a 
la práctica, será descrita a continuación detalladamente, a tí­
tulo de ejemplo, con referencia al dibujo esquemático acompaña­

do.
¿a figura 1 muestra un altoparlante 1 de tipo conocido en 

15 que el conjunto de imanes oon su imán anular 2 está dispuesto den­
tro de un cono 3. La parte oomponente que es sensible a las lí­
neas dispersas de fuerza del altoparlante está indicada por 4. 

Debido a su corta distancie del altoparlante, el funcionamiento 
de esta parte componente es perjudicialmente afectada por las lí- 

2o neas de fuerza. Esto es suficientemente eliminado por una placa 
de hierro dulce 5 y un imán 6, cuyos polos, igual que los del 
altoparlante están indicados por 17 y S. La pared del gabinete 
está indicada por la referencia 7 y el soporte para el conjun­
to de imanes y el cono, está indicado por la ref. 8.

25 La figura 2 muestra una vista en planta del altoparlante
de la figura 1. Oon el fin de refuerzo la placa puede tener la 

forma de un yugo como se muestra en la línea punteada por 9.
Si se desea blindar toda la periferia del altoparlante, 

es posible como se muestra en la vista en planta de la figura 
3o 3, utilizar una placa 10 provista oon aberturas 11 para permi-



tir el pasaje de sonido, plaoa 1C Que rodea completamente el con­
junto del altoparlante y está provista con imanes 6 de neutraliza­

ción en toda su periferia.
En las realizaciones previamente descritas en oiertos oa- 

5 oos es posible obtener otra mejora como se muestra en las figuras
1 y 5, si entre la placa 6 el soporte 8 para el cono, que igual­
mente consiste de material que tiene permeabilidad elevada, está 
dispuesto por lo menos uno y preferentemente dos imanes permanen­
tes 12 y 13 que están magnetizados en el mismo sentido que el 

lo imán sobre la plaoa.
Finalmente, la figura 6 muestra parte de un receptor de 

televisión que tiene un tubo de imagen 14. El altoparlante de 
la derecha, que en el comercio usualmente está provisto oon un 
caequillo protector 15 oon aberturas, por ejemplo de aluminio,

15 para el cono 3, está blindado oon respecto a la parte sensible
del tobo 14 por medio de la placa 5 con su imán 6. I,a placa 5,

sin objecián, puede ser asegurada a la pared de madera del gabi­

nete.
En el lado izquierdo, es montrado un altoparlante 16 de 

2o tipo oomun que requiere una superficie mayor de la placa 5 debi­
do a su longitud axial mayor y la disposición del oonjunto de 
imanes 17 sobre el lado posterior. Si también en este caso la 
plaoa 5 es asegurada a la pared del gabinete, se obtiene la ven­
taja que, si el altoparlante 16 se desoompone, puede ser fácil- 

25 mente cambiado por otro altoparlante arbitrario.
La presente solicitud que corresponde a la presentada en 

Holanda el 19 de Junio de 1.959 oon el numero 240.426, se acoge 
a los beneficios del articulo 51 del vigente Estatuto sobre pro­

piedad Industrial.

-  3 -



N O T A

(T' ^

& Los puntos de invención propia y nueva qu.e se presentan
para que sean objeto de esta solicitud de latente de Invención 
en España por VEINTE años son los siguientes:

IR.- Un dispositivo altoparlante magnético permanente que 
muestra poca dispersión, en que en el lado posterior está dis- 

lo puesto por lo menos un imán permanente sobre un material de per­

meabilidad elevada, caracterizado por el hecho de que dicho ma­
terial tiene la forma de una placa cuya superficie blinda parte 
del altoparlante y forma un ángulo agudo oon el eje del conjun­
to de imanes del altoparlante, estando magnetizado el imán que 

15 está asegurado a la placa en un sentido perpendicular a la pla­

ca, de modo que al menos parte del campo de dispersión del con­
junto de imanes es contrarrestado y desviado.

2-.- Un dispositivo altoparlante magnético permanente de 
acuerdo oon la reivindicación 1, caracterizado porque la placa 

2o forma parte de un yugo q <.9 se extiende sobre una parte del al­

toparlante y cuyo extremo está asegurado ai altoparlante.
3s.- Un dispositivo altoparlante magnético permanente de 

acuerdo con la reivindicación 1 o 2, caracterizado porque la 
placa, que está provista con aberturas, rodea completamente el 

25 conjunto de imanes y está provisto con imanes permanentes de 

neutralización en toda su periferia.
43.- Un dispositivo altoparlante magnético permanente de 

acuerdo con las reivindicaciones 1, 2 o 3, caracterizado porque 
entre la placa y el soporte para el cono, que consiste igualmen- 

3o te de material de permeabilidad elevada, está dispuesto por lo
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menos un imán permanente, que está magnetizado en el mismo sen­

tido que el imán sobre la placa.
5R,- Un dispositivo que comprende una parte componente cu­

yo funcionamiento es afectado perjudioialmente por las líneas de 
dispersión magnetice de fuerza del altoparlante dispuesto a cor­
ta distancia del mismo, caracterizado porque entre la porción de 
la parte componente que es perjudicialmente afectada y el alto­
parlante está dispuesta una placa de blindaje con un imán perma­
nente que tiene su dirección de magnetización perpendicular a la 

placa.
6&.- Oh dispositivo de acuerdo con la reivindicación 5, 

caracterizado porque la placa está asegurada al gabinete del dis­

positivo.
?M.- Un dispositivo de acuerdo con las reivindicaciones 

Ó o 6, caracterizado porque el dispositivo es un receptor de te­

levisión.
80.- un dispositivo altoparlante.
Tal y oomo se ha descrito en la llemoria que antecede, re­

presentado en el dibujo que se aoompaña y para los fines que se 

han especificado.
Esta l'emoria consta de oinoo hojas escritas a máquina por

una sola cara. -
Eadrid, '

P. A.
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